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PRESENTACIÓN

CNAS presenta la versión actualizada de la Cartilla SUAS - 
«Cómo Usarlo», construida como uno de los esfuerzos para 
fortalecer la organización, la participación y el protagonismo 
de los usuarios en las decisiones que garanticen la implemen-
tación y el control efectivo de la Política Pública de Asistencia 
Social de forma participativa, colectiva y democrática.  Más 
recientemente, el segmento de usuarios del SUAS celebró un 
debate colectivo para revisar la resolución que los caracteriza 
y define sus derechos, sus organizaciones y su participación 
en la Política Pública de Asistencia Social y en el Sistema Único 
de Asistencia Social.  Como resultado de este proceso, la CNAS 
aprobó la Resolución n⁰ 99 el 4 de abril de 2023.

Este folleto pretende informar, movilizar y fomentar la par-
ticipación de los usuarios en la Política Pública de Asistencia 
Social y en el SUAS Se centra en la importancia de capacitar a 
las personas para participar e intervenir en la política de asis-
tencia social, ya sea en los espacios de atención, servicios o 
unidades públicas (Centro de Referencia de Asistencia Social - 
CRAS, Centro de Referencia Especializado de Asistencia Social 
- CREAS, Centro de Referencia Especializado para Personas 
sin Hogar - Centro POP, Centro de Día, Centro de Convivencia 
y Unidad de Acogida), o en los servicios ofrecidos por las en-
tidades y organizaciones de asistencia social. La importancia 
de la participación de los usuarios se extiende a la participa-
ción en procesos democráticos, elecciones, reuniones de los 
consejos de asistencia social en los tres niveles federales y en 
actividades que tratan de programas, proyectos, beneficios y 
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servicios de asistencia social, como los espacios deliberativos 
de las conferencias municipales, estatales y del Distrito Fede-
ral y la Conferencia Nacional de Asistencia Social.

Los usuarios participantes en el Primer Encuentro Nacional de 
Usuarios del SUAS, en su carta de Brasilia del 19 de abril de 
2017, afirmaron: «Defendemos una Política de Estado y no de 
Gobierno; el fortalecimiento del control social en defensa de la 
plena integralidad de la Política de Asistencia Social; un SUAS 
que proteja a la población en situación de desamparo social, la 
profesionalización de los trabajadores a través de concursos 
públicos; acciones de formación y capacitación; un presupues-
to robusto y creciente, con la aplicación efectiva de la Política 
de Asistencia Social, organizada en forma de Sistema Único 
Universal y su control social, con gestión compartida; servicios 
de asistencia social de calidad que se integren con otros servi-
cios y no discriminen a los usuarios del SUAS».

Este folleto enfatiza quiénes son los usuarios, cuáles son sus 
derechos y las formas en que pueden participar en los órga-
nos del SUAS, no sólo como sujetos de derechos de asistencia 
social, sino también como evaluadores y proponentes de ac-
ciones que garanticen sus derechos bajo la Constitución Fed-
eral y la Ley Orgánica de Asistencia Social - LOAS.

MARGARETH ALVES DALLARUVERA
Presidente de CNAS
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INTRODUCCIÓN 

Este folleto fue hecho especialmente para usted, un usuario 
del Sistema Unificado de Asistencia Social (SUAS). Aquí usted 
encontrará informaciones sobre sus derechos y cómo parti-
cipar en la construcción de la Política de Asistencia Social del 
país, de acuerdo con la Resolución del Consejo Nacional de 
Asistencia Social (CNAS) n⁰ 99, de 4 de abril de 2023, y demás 
normas que organizan el SUAS como un sistema participativo.

La Resolución n⁰ 99 de la CNAS, que caracteriza a los usua-
rios, sus derechos, sus organizaciones y su participación en la 
Política Pública de Asistencia Social y en el SUAS, le garantiza 
el derecho a participar, controlar y conocer más de cerca la 
Política de Asistencia Social, así como contribuir a su mejora 
y perfeccionamiento de forma democrática. Recuerde, usted 
es el protagonista de la Política de Asistencia Social y, por eso, 
necesita conocer el SUAS, participar, evaluar y colaborar en 
la toma de decisiones que garanticen servicios y prestaciones 
de asistencia social de calidad y comprometidos con las rea-
les necesidades y la dignidad humana de toda la población 
brasileña.

¡La asistencia social es su derecho de protección social!

La Asistencia Social es una Política 
Pública y un derecho de protección social 

de todo ciudadano que lo necesite
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1. Você sabe o que é o SUAS?

O Sistema Único de Assistência Social (SUAS) garante pro-
teção social a você, à sua família e à sua comunidade no 
enfrentamento de dificuldades, vulnerabilidades e riscos, por 
meio de serviços, benefícios, programas e projetos.

A Assistência Social é uma política que tem por objetivo a pro-
teção social de todas/os as/os brasileiras/os através de uma 
rede, que atende a partir das diversas necessidades. Toda 
pessoa que necessitar deve ter acesso ao SUAS.

O atendimento é feito pelas/os trabalhadoras/os do SUAS 
que procuram entender a situação de cada pessoa e atuam 
para melhorar as condições de vida, de relacionamento e de 
inclusão social.
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O Sistema Único de Assistência Social (SUAS) garante pro-
teção social a você, à sua família e à sua comunidade no 
enfrentamento de dificuldades, vulnerabilidades e riscos, por 
meio de serviços, benefícios, programas e projetos.

A Assistência Social é uma política que tem por objetivo a pro-
teção social de todas/os as/os brasileiras/os através de uma 
rede, que atende a partir das diversas necessidades. Toda 
pessoa que necessitar deve ter acesso ao SUAS.

O atendimento é feito pelas/os trabalhadoras/os do SUAS 
que procuram entender a situação de cada pessoa e atuam 
para melhorar as condições de vida, de relacionamento e de 
inclusão social.

 

El Sistema Único de Asistencia Social (SUAS) garantiza tu pro-
tección social, la de tu familia y la de tu comunidad frente a las 
dificultades, vulnerabilidades y riesgos, a través de servicios, 
prestaciones, programas y proyectos.

La Asistencia Social es una política que tiene como objetivo 
proporcionar protección social a todos los brasileños a través 
de una red que responde a diferentes necesidades. Todo el 
que lo necesite debe tener acceso al SUAS.

El servicio lo prestan trabajadores del SUAS que intentan com-
prender la situación de cada persona y trabajan para mejorar 
sus condiciones de vida, sus relaciones y su inclusión social.
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2. Você sabe como o 
SUAS é financiado?

O modelo de financiamento do SUAS é compartilhado. Isso 
significa que são obrigatórias as transferências de recursos 
financeiros por meio de repasses fundo a fundo. Transferên-
cia fundo a fundo é o repasse direto de recursos de fundos da 
esfera federal para fundos da esfera estadual, municipal e do 
Distrito Federal, o que fortalece a melhor gestão do Sistema 
Único de Assistência Social (SUAS).

É condição para que os municípios e estados recebam recur-
sos da União a criação e o funcionamento adequado do:

a) Conselho Municipal de Assistência Social;

b) Plano Municipal de Assistência Social;

c) Fundo Municipal de Assistência Social;

Os recursos do SUAS ainda não são de natureza obrigatória 
no orçamento público, diferente do que ocorre na Saúde e na 
Educação. No que diz respeito ao SUAS os usuários precisam 
juntamente com os conselhos de Assistência Social, traba-
lhadores, entidades e gestores realizarem articulação políti-
ca para garantir aprovação de Emenda à Constituição que 
garanta recursos obrigatórios no orçamento público, para o 
melhor funcionamento do CRAS, do CREAS e de todas as uni-
dades públicas do SUAS, da mesma forma como acontece 
com o custeio, manutenção e investimentos feitos no Posto de 
Saúde e na Escola da sua comunidade.
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2. ¿Usted sabe cómo se 
financia el SUAS?

El modelo de financiación del SUAS es compartido. Esto signi-
fica que las transferencias de recursos financieros a través de 
transferencias de fondo a fondo son obligatorias. La transfe-
rencia de fondo a fondo es la transferencia directa de recur-
sos de fondos federales a fondos estatales, municipales y del 
Distrito Federal, lo que fortalece la mejor gestión del Sistema 
Único de Asistencia Social (SUAS).

Es una condición para que los municipios y estados reciban 
recursos de la Unión para el establecimiento y buen funciona-
miento de:

a) Consejo Municipal de Asistencia Social;
b) Plan Municipal de Asistencia Social;
c) Fondo Municipal de Asistencia Social;

Los recursos del SUAS aún no son obligatorios en el presu-
puesto público, a diferencia de los destinados a sanidad y edu-
cación. En lo que se refiere al SUAS, los usuarios, junto con los 
Consejos de Asistencia Social, trabajadores, organizaciones y 
gestores, necesitan trabajar juntos políticamente para asegu-
rar la aprobación de una enmienda a la constitución que ga-
rantice recursos obligatorios en el presupuesto público para el 
mejor funcionamiento de los CRAS, CREAS y todas las unida-
des públicas del SUAS, de la misma forma que ocurre con los 
gastos, mantenimiento e inversiones realizadas en el centro de 
salud y escuela de su comunidad.
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3. Quem são os/as 
usuários/as do SUAS?

 
As/Os usuárias/os do SUAS são pessoas diversas  em sua ori-
gem, cor, raça, identidade de gênero, etnia, religião, naciona-
lidade, que compõem a sociedade brasileira como sujeita/o 
de direitos, que se encontra em situações de desproteção so-
cial, vulnerabilidades e riscos, fragilidades dos diversos mo-
mentos da vida humana (infância, adolescência, juventude, 
envelhecimento, deficiências), de todas as discriminações e 
violências (física, psicológica, sexual, entre outras), privação, 
rupturas de vínculos familiares e comunitários, insegurança 
de renda, atingidos por situações de emergências, calamida-
des e desastres.

Também podem acessar o SUAS pessoas que dependem de 
cuidados especiais, pessoas que fazem uso abusivo de álcool 
e drogas e que interferem na sua capacidade de cuidados/

Los usuarios del SUAS son personas diversas en su origen, co-
lor, raza, identidad de género, etnia, religión, nacionalidad, que 
componen la sociedad brasileña como sujeto de derechos, 
y que se encuentran en situaciones de desprotección social, 
vulnerabilidades y riesgos, fragilidades de los diversos mo-
mentos de la vida humana (infancia, adolescencia, juventud, 
envejecimiento, discapacidades); de todas las formas de dis-
criminación y violencia (física, psicológica, sexual, entre otras), 
privaciones, ruptura de lazos familiares y comunitarios, inse-
guridad de renta, afectados por emergencias, calamidades y 
desastres.

También pueden acceder al SUAS las personas que dependen 
de cuidados especiales, las que abusan del alcohol y las dro-
gas y eso interfiere en su capacidad para cuidar/proteger a 
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sus hijos, familiares y/o miembros, las que han perdido su em-
pleo o cuando se produce una catástrofe natural en la comu-
nidad como consecuencia del cambio climático. En Asistencia 
Social, estas situaciones de desprotección se conocen con el 
término vulnerabilidad social.

Los usuarios del SUAS son también personas en situación de 
riesgo, es decir, que sufren violencia física, psicológica o sexual, 
trabajo infantil, etc.

Toda persona, ya sea refugiada, inmigrante, indígena, qui-
lombola, gitana, urbana, rural, habitante de los bosques y del 
agua, de una comunidad tradicional o miembro de otros pue-
blos, tiene derecho a la asistencia social. Estos servicios son 
gratuitos y no se le puede cobrar nada.

Soy beneficiario del Programa Bolsa Familia, 
¿también puedo ser usuario de asistencia social?

¡Por supuesto! Los beneficiarios del Programa Bolsa 
Familia forman parte del público prioritario de la asistencia 

social. Busque un Centro de Referencia de Asistencia 
Social (CRAS) u otra unidad que forme parte de SUAS.
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teção social de todas/os as/os brasileiras/os através de uma 
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4. Quais são os direitos dos/as 
usuários/as do SUAS?

De acordo com o Art. 5º da Resolução do Conselho Nacional   
de Assistência Social (CNAS) Nº 99, de 4 de abril de 2023, as/
os usuárias/os têm os seguintes direitos, assegurados no âm-
bito da Política Pública de Assistência Social: 

I. acessar e usufruir serviços, programas, projetos, be-
nefícios e transferência de renda no âmbito da Políti-
ca de Assistência Social de qualidade, assegurando a 
supremacia do atendimento às necessidades sociais 
sobre as exigências de rentabilidade econômica, con-
forme os parâmetros e normas estabelecidas; 

4. ¿Cuáles son los derechos 
de los usuarios de SUAS?

De acuerdo al Art. 5 de la Resolución del Consejo Nacional de 
Asistencia Social (CNAS) n⁰99, de 4 de abril de 2023, los usua-
rios tienen los siguientes derechos, garantizados en el ámbito 
de la Política Pública de Asistencia Social:

I. acceder y beneficiarse de servicios, programas, 
proyectos, prestaciones y transferencias de renta 
de calidad en el ámbito de la Política de Asistencia 
Social, garantizando la supremacía de la satisfac-
ción de las necesidades sociales sobre las exigen-
cias de rentabilidad económica, de acuerdo con los 
parámetros y normas establecidos;
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O modelo de financiamento do SUAS é compartilhado. Isso 
significa que são obrigatórias as transferências de recursos 
financeiros por meio de repasses fundo a fundo. Transferên-
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É condição para que os municípios e estados recebam recur-
sos da União a criação e o funcionamento adequado do:

a) Conselho Municipal de Assistência Social;

b) Plano Municipal de Assistência Social;

c) Fundo Municipal de Assistência Social;

Os recursos do SUAS ainda não são de natureza obrigatória 
no orçamento público, diferente do que ocorre na Saúde e na 
Educação. No que diz respeito ao SUAS os usuários precisam 
juntamente com os conselhos de Assistência Social, traba-
lhadores, entidades e gestores realizarem articulação políti-
ca para garantir aprovação de Emenda à Constituição que 
garanta recursos obrigatórios no orçamento público, para o 
melhor funcionamento do CRAS, do CREAS e de todas as uni-
dades públicas do SUAS, da mesma forma como acontece 
com o custeio, manutenção e investimentos feitos no Posto de 
Saúde e na Escola da sua comunidade.
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4. Quais são os direitos dos/as 
usuários/as do SUAS?

De acordo com o Art. 5º da Resolução do Conselho Nacional   
de Assistência Social (CNAS) Nº 99, de 4 de abril de 2023, as/
os usuárias/os têm os seguintes direitos, assegurados no âm-
bito da Política Pública de Assistência Social: 

I. acessar e usufruir serviços, programas, projetos, be-
nefícios e transferência de renda no âmbito da Políti-
ca de Assistência Social de qualidade, assegurando a 
supremacia do atendimento às necessidades sociais 
sobre as exigências de rentabilidade econômica, con-
forme os parâmetros e normas estabelecidas; 

II. orientaciones sobre los servicios, programas, pro-
yectos, prestaciones y transferencias de ingresos en 
el ámbito de la Política Pública de Asistencia Social, 
en un lenguaje claro, sencillo y accesible;

III. el derecho al ejercicio político en defensa de su ciu-
dadanía; y

IV. accesibilidad arquitectónica, metodológica, instruccio-
nal, actitudinal, programática y de comunicaciones.

§1 El derecho de acceso a la asistencia, el asesoramiento y la 
defensa y garantía de los derechos debe proporcionar y ga-
rantizar al usuario:

I. conocer el nombre y credencial de la persona que lo 
atiende;

II. a ser respetados en su dignidad humana, recibiendo 
un trato atento y respetuoso, libre de tutelas, proce-
dimientos vejatorios y/o coercitivos;

III. ser atendido con menos tiempo de espera y de 
acuerdo con sus necesidades;

IV. dirigirse a otros servicios o instituciones por escrito, 
con indicación clara y legible del nombre del profe-
sional responsable de la consulta;

V. que se proteja su intimidad, respetando la ética pro-
fesional de los trabajadores del SUAS, siempre que 
no suponga riesgos para otras personas; y

VI. que su identidad sea respetada y preservada.

§2 El derecho a tener acceso a la información y orientación so-
bre los servicios, programas, proyectos, prestaciones y trans-
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ferencias de renta en el ámbito de la Política Pública de Asis-
tencia Social, en lenguaje claro, sencillo y accesible, abarca:

I. información y orientación sobre cómo expresar sus 
demandas y necesidades de servicios, programas, 
proyectos, prestaciones y transferencias de renta en 
el ámbito de la Política Pública de Asistencia Social;

II. acceso a los registros efectuados en la documenta-
ción médica que le concierna, si así lo desea;

III. informaciones sobre los servicios, programas, pro-
yectos y prestaciones de la red de asistencia social 
y de la red de protección social.

IV. otras informaciones que puedan contribuir a cons-
truir su autonomía como sujetos de derechos.

§3 El derecho al ejercicio político en defensa de su ciudadanía-
garantizará:

I. la garantía de que estará representada en los dife-
rentes órganos del SUAS por sus pares, es decir, por 
los usuarios;

II. acceso a oportunidades para el ejercicio del prota-
gonismo social y político y la ciudadanía;

III. acceso a la participación en diferentes espacios de 
organización de usuarios, como asociaciones, foros, 
consejos de políticas públicas y de defensa y ga-
rantía de derechos, movimientos sociales, consejos 
y comisiones de usuarios, organizaciones comunita-
rias, entre otros;
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IV. que las vacantes del segmento de usuarios sean cu-
biertas exclusivamente por otro usuario, en los tres 
niveles de gobierno; y que se celebre otro proceso 
electoral específico hasta que se cubran las vacan-
tes del segmento de usuarios.

§4 Se debe garantizar al usuario el derecho a servicios, pro-
gramas, proyectos, prestaciones y transferencias de renta de 
asistencia social de calidad, de acuerdo con los parámetros 
del SUAS:

I. atención, seguimiento, orientación y derivación a 
la red de asistencia social, en sus servicios básicos 
y especializados, o a instituciones y/o servicios de 
otras políticas públicas, por profesionales con for-
mación adecuada y preparados para trabajar en el 
SUAS;

II. acceso a espacios de referencia para la protección 
social, integrados en la red de asistencia social, que 
garantice la acogida, la autonomía, la convivencia o 
la convivencia familiar y comunitaria;

III. la garantía de acceso a la red de servicios de asis-
tencia social;

IV. atención profesional que promueva el desarrollo de 
su autoestima, sus potencialidades y capacidades y 
el logro de su autonomía personal y social;

V. acceso a actividades de convivencia y fortaleci-
miento de vínculos, ancladas en la cultura local y la 
laicidad del Estado;
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VI. la experiencia de acciones profesionales orientadas 
a la construcción de proyectos personales, colecti-
vos y sociales, para fortalecer y rescatar vínculos 
familiares, comunitarios y sociales;

VII. la orientación jurídico-social en casos de amenaza 
y/o violación de derechos individuales y colectivos, 
a través de la acción técnica y procesal y la articula-
ción con el Sistema de Garantía de Derechos;

VIII. la realización del derecho a la convivencia familiar y 
comunitaria asociado a la garantía de la plena pro-
tección de la infancia, la adolescencia, la juventud, la 
tercera edad, las personas con discapacidad;

IX. la articulación interinstitucional e intersectorial para 
el acceso a acciones de preparación al trabajo di-
gital (formación, cualificación, recualificación profe-
sional) para la inclusión productiva; y

X. la evaluación de los servicios y beneficios disfruta-
dos, con un espacio de escucha profesional e institu-
cional para expresar su opinión y propuestas.

Esto significa: 

1. Conozca bien al trabajador que le atiende. Tiene de-
recho a conocer el nombre del profesional y su área 
de especialización.

2. Ser respetado y tratado con atención, sin discrimi-
nación ni prejuicios.

3. Ser atendido rápidamente y tener el servicio que ne-
cesita, con un lenguaje accesible.
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4. Saber qué servicios se le ofrecen, recibir derivacio-
nes por escrito, indicando de forma clara y legible el 
nombre del profesional responsable.

5. Tenga protegida su intimidad.

II– Estar informado y orientado sobre los servi-
cios, programas, proyectos y beneficios de la asis-
tencia social

25

4. Conhecer os serviços que estão sendo oferecidos a 
você, receber os encaminhamentos por escrito, de forma 
clara e legível, identificados com o nome da/o profissional 
responsável.

5. Ter a sua privacidade protegida.

II – Ser informada/o e orientada/o sobre os ser-
viços, programas, projetos e benefícios da assis-
tência social

Isso significa:

1. Ter informações claras, simples e linguagem acessível

2. Receber orientações sobre como ter acesso aos serviços,  
programas, projetos e benefícios da assistência social;

3. Ter acesso aos registros realizados nos prontuários da 
assistência social;

Esto significa: 

1. Tener informaciones claras, sencillas y un lenguaje 
accesible

2. Recibir orientaciones sobre cómo acceder a los ser-
vicios, programas, proyectos y prestaciones de asis-
tencia social;

3. Tener acceso a los documentos conservados en los 
expedientes de asistencia social;
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4. Ter  informações  sobre  programas  e  projetos  de  
apoio  às  associações  e cooperativas populares;

5. Ter acesso a qualquer informação sobre políticas públi-
cas e outras questões que possam ajudar você a construir a 
sua autonomia.

III – Ter os seus direitos reconhecidos.

Isso significa:

1. Saber que você pode e deve participar da construção  
da Política Pública de Assistência Social;

2. Participar de diferentes espaços de organização e de  re-
presentação de usuárias/os, como  associações, fóruns, con-
selhos de políticas públicas, movimentos sociais, entre outros;

3. Ter  acesso  a  recursos  e  serviços  que  ajudam  a  
proporcionar  ou  ampliar habilidades funcionais de pessoas 
com deficiência.

 4. Contar con información sobre programas y proyec-
tos de apoyo a asociaciones populares y cooperati-
vas;

5. Ten acceso a toda la información sobre políticas 
públicas y otras cuestiones que puedan ayudarte a 
construir tu autonomía.

III – Que se les reconozcan sus derechos.

Esto significa: 

1. Sepa que puede y debe participar en la construcción 
de la Política Pública de Asistencia Social;

2. Participar en diferentes espacios de organización y 
representación de los usuarios, como asociaciones, 
foros, consejos de políticas públicas, movimientos 
sociales, entre otros;

3. Tener acceso a recursos y servicios que ayuden a 
proporcionar o ampliar las capacidades funcionales 
de las personas con discapacidad.



17

2. Você sabe como o 
SUAS é financiado?

O modelo de financiamento do SUAS é compartilhado. Isso 
significa que são obrigatórias as transferências de recursos 
financeiros por meio de repasses fundo a fundo. Transferên-
cia fundo a fundo é o repasse direto de recursos de fundos da 
esfera federal para fundos da esfera estadual, municipal e do 
Distrito Federal, o que fortalece a melhor gestão do Sistema 
Único de Assistência Social (SUAS).

É condição para que os municípios e estados recebam recur-
sos da União a criação e o funcionamento adequado do:

a) Conselho Municipal de Assistência Social;

b) Plano Municipal de Assistência Social;

c) Fundo Municipal de Assistência Social;

Os recursos do SUAS ainda não são de natureza obrigatória 
no orçamento público, diferente do que ocorre na Saúde e na 
Educação. No que diz respeito ao SUAS os usuários precisam 
juntamente com os conselhos de Assistência Social, traba-
lhadores, entidades e gestores realizarem articulação políti-
ca para garantir aprovação de Emenda à Constituição que 
garanta recursos obrigatórios no orçamento público, para o 
melhor funcionamento do CRAS, do CREAS e de todas as uni-
dades públicas do SUAS, da mesma forma como acontece 
com o custeio, manutenção e investimentos feitos no Posto de 
Saúde e na Escola da sua comunidade.

27
26

4. Ter  informações  sobre  programas  e  projetos  de  
apoio  às  associações  e cooperativas populares;

5. Ter acesso a qualquer informação sobre políticas públi-
cas e outras questões que possam ajudar você a construir a 
sua autonomia.

III – Ter os seus direitos reconhecidos.

Isso significa:

1. Saber que você pode e deve participar da construção  
da Política Pública de Assistência Social;

2. Participar de diferentes espaços de organização e de  re-
presentação de usuárias/os, como  associações, fóruns, con-
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3. Ter  acesso  a  recursos  e  serviços  que  ajudam  a  
proporcionar  ou  ampliar habilidades funcionais de pessoas 
com deficiência.

IV – Tener acceso a servicios y programas de 
asistencia social de calidad

Esto significa: 

1. Tener derecho a la atención, orientación y deriva-
ción a la red de Asistencia Social, o a instituciones 
y servicios de otras políticas públicas, por profesio-
nales con formación adecuada y preparados para 
trabajar en SUAS;

2. Tener acceso a unidades públicas de asistencia social, 
como los Centros de Referencia de Asistencia Social 
(CRAS), los Centros de Referencia de Asistencia Social 
Especializada (CREAS) o los Centros de Referencia 
Especializados para Personas sin Hogar (Centros 
POP), entre otros espacios que garantizan la protec-
ción social y la convivencia con la familia y la comuni-
dad;

3. Tener acceso a los servicios ofrecidos por la red de 
Asistencia Social;

4. Ser atendido por un profesional capacitado;
5. Participar en actividades de convivencia y fortaleci-

miento de vínculos, acorde a su cultura, que refuer-
cen principios universales y sin prejuicios;

6. Que se les anime a construir un proyecto de vida y a 
restablecer los vínculos con su familia y su comunidad;

7. Ser orientado en casos de amenaza y/o violación 
de derechos, con el apoyo del sistema de garantía 
de derechos;

8. Tener acceso a oportunidades de inserción profesio-
nal y/o sociales, además de acciones de inclusión 
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productiva, así como servicios públicos y programas 
o proyectos que faciliten el ingreso o la reintegra-
ción al mundo laboral;

9. Tener la posibilidad de evaluar el servicio recibido, 
contando con espacio de escucha para expresar su 
opinión.

Y recuerda que las unidades y servicios de asistencia social 
están hechos para ti. Es importante que estés informado sobre 
cómo funcionan y sus propósitos. Los usuarios contribuyen a 
crear un ambiente acogedor en el servicio, con un trato respe-
tuoso hacia los trabajadores y otros usuarios del servicio, sin 
discriminación por motivos de raza, sexo, orientación sexual, 
origen, clase, religión o cualquier otro prejuicio, además de 
ayudar a preservar la estructura de las unidades.

Importante: Siempre que sea posible, infórmenos de los re-
trasos o cancelaciones de entrevistas, citas o visitas previa-
mente programadas.
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5. ¿Puedo contribuir a la 
construcción de la Política 

de Asistencia Social?
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5. Eu posso contribuir para a 
Construção da Política de 

Assistência Social?

 
Com certeza as/os usuárias/os do SUAS podem ajudar a 
construir a política de assistência social de várias maneiras. 
Você pode criar ou fazer parte de organizações, associações, 
movimentos sociais, fóruns, conselhos locais de usuários ou ou-
tras organizações que tenham entre seus objetivos a defesa e 
a garantia de indivíduos e coletivos de usuárias/os do SUAS.

Essas manifestações coletivas e organizações de usuárias/
os também podem eleger representantes para participar de 
órgãos de controle social, como os conselhos municipais, es-
taduais e nacional de assistência social.

Atenção! Nesse caso, as/os usuárias/os precisam fazer par-
te de suas organizações representativas, e serem democrati-
camente eleitas/os entre aquelas realizam serviços, progra-
mas, projetos, benefícios, transferência de renda e defesa dos 
direitos das/os usuárias/os da Política de Assistência Social.

No cabe duda de que los usuarios del SUAS pueden contribuir 
de diversas maneras a la elaboración de la política de asis-
tencia social. Puedes crear o formar parte de organizaciones, 
asociaciones, movimientos sociales, foros, consejos locales de 
usuarios u otras organizaciones que tengan entre sus objeti-
vos defender y garantizar los derechos de las personas y co-
lectivos de usuarios del SUAS.

Estas manifestaciones colectivas y organizaciones de usuarios 
también pueden elegir representantes para participar en or-
ganismos de control social, como los consejos de asistencia 
social municipales, estatales y nacionales.

¡Atención! En este caso, es necesario que los usuarios formen 
parte de sus organizaciones representativas y sean elegidos 
democráticamente entre quienes llevan a cabo los servicios, 
programas, proyectos, prestaciones, transferencias de ingre-
sos y defienden los derechos de los usuarios de la Política de 
Asistencia Social.
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6. ¿Cuáles son las organizaciones 
de los usuarios de SUAS?
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6. Quais são as organizações 
das/os usuários/as do SUAS?

 
De acordo com o Art. 4º §2º da Resolução CNAS Nº 99/2023, 
são consideradas organizações de usuárias/os: 

I. coletivos de usuárias/os – são formas de organi-
zação informal de usuárias/os da Política Nacional de 
Assistência Social cuja base territorial está circunscrita 
ao território da unidade do SUAS correspondente. 

II. associações de usuárias/os – organizações legal-
mente constituídas, para a representação e defesa de 
grupos e segmentos sociais específicos (ciganos, qui-
lombolas, vítimas de catástrofes, deficiências e outros),  
nos termos estabelecidos no § 1º deste Artigo. 

III. associações e centros comunitários que contem 
com a presença de usuárias/os do SUAS em suas ins-
tâncias de direção e deliberação e afirmem em seus 

De acuerdo al Art. 4 §2 de la Resolución CNAS Nº 99/2023, se 
considera que las organizaciones de usuarios son:

I. colectivos de usuarios - son son formas de or-
ganización informal de los usuarios de la Política 
Nacional de Asistencia Social cuya base territorial 
se limita al territorio de la unidad SUAS correspon-
diente.

II. asociaciones de usuarios - organizaciones legal-
mente constituidas, para la representación y de-
fensa de grupos y segmentos sociales específicos 
(gitanos, quilombolas, víctimas de desastres, disca-
pacidades y otros), en los términos establecidos en 
el § 1 de este Artículo.

III. asociaciones y centros comunitarios que inclu-
yan a usuarios de SUAS en sus órganos de gestión 
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y deliberación y hagan constar en sus estatutos su 
compromiso con la defensa de los derechos de los 
usuarios de SUAS.

IV. foros de usuarios – las organizaciones de usuarios, 
que funcionan de forma continua y regular, son 
aquellas cuyos objetivos principales son la articula-
ción, movilización, representación y defensa de los 
usuarios, en relación con los derechos humanos y 
una vida digna:

a) foro municipal, la que aglutina a los Colectivos 
de Usuarios y otras formas de movilización y arti-
culación de los usuarios dentro de un municipio;
b) foro estatal, aquel que reúne a cinco (5) o 
más municipios dentro del ámbito de una unidad 
estatal de la Federación;
c) foro nacional, uno que reúne a cinco (5) o 
más estados dentro del territorio nacional y que 
contempla la organización en dos (2) o más re-
giones de Brasil; y
d) foro del Distrito Federal, aquel que aglutine 
Colectivos de Usuarios y otras formas de movi-
lización y articulación de usuarios en al menos 3 
(tres) Regiones Administrativas.

V. movimientos – organizaciones de usuarios, de fun-
cionamiento continuo y regular cuya función princi-
pal es la movilización y defensa de los derechos de 
los usuarios de SUAS y otras políticas de protección 
social, considerando:
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a) movimiento de base municipal, que conecta 
a los usuarios de SUAS y otras políticas de pro-
tección social en el ámbito de 1 (un) municipio;
b) movimiento de base estatal, que incluye 
usuarios de SUAS y otras políticas de protección 
social en cinco (5) o más municipios dentro de 
una unidad estatal de la federación;
c) movimiento de base nacional, aquel que 
confiere a SUS usuarios en 5 (cinco) o más esta-
dos dentro del territorio nacional, extendiendo la 
organización en dos o más regiones de Brasil; y
d) movimiento del Distrito Federal, uno que re-
úna a los usuarios del SUAS y de otras políticas 
de protección social en al menos tres (3) regiones 
administrativas.
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7. ¿Yo puedo unirme a los 
Consejos de Asistencia Social?
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7. Posso participar dos 
Conselhos de Assistência Social?

 
Claro! É muito importante para a política de assistência social 
que você participe dos conselhos como conselheiro ou como 
ouvinte das reuniões para conhecer o que está acontecen-
do no SUAS da sua cidade. Além dos conselhos, você pode e 
deve participar das conferências, fóruns de usuários, frentes 
e movimentos de assistência social. Também é possível en-
trar em contato com as Secretarias pela ouvidoria relatando 
algum problema enfrentado, ou ainda solicitar as entidades, 
organizações, trabalhadores e Gestores que te orientem so-
bre como participar da política de assistência social.

Saiba que:

I - Todos as/os usuárias/os podem participar dos es-
paços de participação social nos serviços socioassis-
tenciais e nas instâncias formais de gestão do SUAS, 
como os conselhos (municipais, estaduais, nacional).
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¡Por supuesto! Es muy importante para la política de asisten-
cia social que participes en los consejos como concejal o como 
oyente en las reuniones para enterarte de lo que pasa en el 
SUAS de tu ciudad. Además de los consejos, puedes y debes 
participar en conferencias, foros de usuarios, frentes y movi-
mientos de asistencia social. También es posible contactar con 
las Secretarías por parte de la Defensoría del Pueblo infor-
mando de cualquier problema enfrentado, o solicitar a las en-
tidades, organizaciones, trabajadores y Gerentes que le orien-
ten sobre cómo participar en la política de asistencia social.

Tenga en cuenta:
I.  Todos los usuarios pueden tomar parte en los espa-

cios de participación social en los servicios de asis-
tencia social y en los órganos formales de gestión 
del SUAS, como los consejos (municipales, estatales 
y nacionales).
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II. Los Consejos de Asistencia Social tienen el deber de 
promover programas de capacitación para usuarios 
y líderes comunitarios y de movimientos sociales;

III. Los Consejos de Asistencia Social deben realizar fo-
ros, seminarios, audiencias, círculos de conversión y 
eventos en los que los usuarios puedan exponer sus 
ideas, reflexiones, debates, reclamos y soluciones con 
los representantes u organizaciones de usuarios.

¡Atención! Los gestores públicos o de asistencia social y las 
entidades u organizaciones de trabajadores de SUAS no re-
presentan a los usuarios en los consejos y conferencias de 
asistencia social.

USTED SABÍA QUE: el Órgano de Gestión de la Polí-
tica de Asistencia Social debe promover y asegurar 
la participación de los usuarios en las instancias de 

participación y deliberación de SUAS (consejos y 
conferencias) y en las actividades de control social 
(como plebiscitos, audiencias públicas, entre otras).
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8. Canales de notificación 
y de información

Si te han discriminado en una unidad SUAS, 
¿dónde puedes denunciarlo?

¿Dónde pueden acudir los usuarios para ob-
tener información y apoyo si no pueden ac-

ceder al derecho que buscan o si quieren quejarse o 
presentar una queja sobre la falta de servicio y las 
condiciones de la unidad?

Existe la Defensoría General del Ministerio de Desarrollo y 
Asistencia Social, Familia y Lucha contra el Hambre – MDS 
que está al servicio del ciudadano.

La Oficina General del Defensor del Pueblo se encarga de 
recibir, examinar y transmitir quejas, reclamaciones, elogios, 
sugerencias, solicitudes de asistencia y peticiones para acla-
rar dudas sobre políticas, programas y acciones, como el Pro-
grama Bolsa Familia, los servicios, el Beneficio de Prestación 
Continuada (BPC) y otras prestaciones de la Asistencia Social.

A través del Centro de Contacto puede solicitar información y 
aclarar sus dudas sobre las acciones y programas.

El sitio web del Defensor del Pueblo es:

www.gov.br/mds/pt-br/canais_atendimento/ouvidoria
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CANALES DE ATENCIÓN:

Teléfono – 121 

El servicio es gratuito y la llamada debe realizarse desde un 
teléfono fijo o móvil.

Horario de Atención al Público: 

Servicio presencial: de lunes a viernes, de 7:00 a 19:00

• Existe la posibilidad de realizar su solicitud, manifestación, 
queja o petición rellenando un FORMULARIO ELECTRÓNI-
CO disponible en la página web del Defensor del Pueblo.

• Puede enviar su carta a: Esplanada dos Ministérios, Bloco 
A, 2º Andar - CEP: 70.054-906 - Brasília/DF

• Si vive en el Distrito Federal, también hay servicios pre-
senciales y puede concertar una cita en la página web del 
Defensor del Pueblo.

• Si no se está respetando su derecho a la asistencia social, 
puede acudir al Ministerio Público, según lo previsto en la 
Ley Orgánica de Asistencia Social.
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9. Conozca más sobre la 
Política de Asistencia Social

37

9. Saiba mais sobre a 
Política de Assistência Social

 

A política de assistência social conta com diferentes espaços 
e serviços de atendimento para receber a/o usuária/o con-
forme sua demanda e necessidade em cada momento. Veja 
a seguir os principais:

O que é O CRAS? O Centro de Referência de Assistência 
Social, mais conhecido como CRAS. Ele atende a população 
em situação de vulnerabilidade e leva às famílias os serviços, 
programas, projetos e benefícios ofertados pela política de 
assistência social. 

O que é o CREAS? No Centro de Referência Especializa-
do de Assistência Social (CREAS) são atendidas famílias e pes-

La política de asistencia social dispone de diferentes espacios 
y servicios para acoger a los usuarios en función de sus de-
mandas y necesidades en cada momento. Las principales son 
las siguientes:

¿Qué son los CRAS? El Centro de Referencia de Asistencia 
Social, más conocido como CRAS. Atiende a la población en 
situación de vulnerabilidad y pone a disposición de las familias 
los servicios, programas, proyectos y prestaciones que ofrece 
la política de asistencia social.

¿Qué es el CREAS? El Centro de Referencia Especializado 
en Asistencia Social (CREAS) atiende a familias y personas en 
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situación de violación de derechos, abandono, desamparo, 
amenazas y malos tratos, que han visto rotos sus lazos fami-
liares o comunitarios y cuya vida está amenazada.

¿Qué es el Centro-Día? El Centro de Día es una unidad es-
pecializada de protección social del SUAS que atiende a niños, 
jóvenes y adultos con discapacidad, así como a personas ma-
yores en situación de dependencia, y ofrece un amplio aba-
nico de actividades: de convivencia grupal, social y comuni-
taria; de atención personal; de fortalecimiento de vínculos y 
ampliación de relaciones sociales; de apoyo y orientación a los 
cuidadores familiares; de acceso a otros servicios del territorio 
y a tecnologías de apoyo para la autonomía y la convivencia, 
contribuyendo a evitar el aislamiento social de la persona con 
discapacidad y/o mayor y del cuidador familiar sin sustituirlos.

¿Qué es el centro POP? Esta unidad también funciona 
como un punto de apoyo y protección social para las perso-
nas que viven y sobreviven en la calle. Debe promover el ac-
ceso a espacios de almacenamiento de pertenencias, higiene 
personal, alimentación y orientación para la emisión de docu-
mentación. La dirección del Centro POP se puede utilizar como 
referencia, como para documentos o para la inclusión de per-
sonas sin hogar en el Registro Único.

¿Qué es un servicio de acogida? El servicio de acogida es 
un lugar donde las personas necesitadas de protección y alo-
jamiento son acogidas, cuidadas, protegidas y tienen cubiertas 
sus necesidades básicas. Estos servicios suelen ser conocidos 
por el público como «centros de acogida». Están organizados 
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por grupos de edad o por la situación en que se encuentra la 
persona atendida.  El acogimiento puede ser de duración de-
terminada, temporal o permanente. Son formas de servicios 
de recepción: Hogar-Hogar; Casa de Paso; Residencia Inclusi-
va, Servicio de Recepción en la República; Servicio de Recep-
ción en la Familia Receptora; Servicio de Protección en Situa-
ciones de Desastres Públicos y Emergencias. Esto significa que 
hay albergues para familias, niños y adolescentes, ancianos, 
mujeres víctimas de violencia, migrantes, refugiados, personas 
sin hogar, personas transgénero y adultos con discapacidad.
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 10. ¿A qué beneficios 
tengo derecho?

40

10. Tenho direito a quais benefícios?

 

Os Benefícios são transferências diretas prestadas em forma 
de bens ou repasses monetários (dinheiro). Os benefícios so-
cioassistenciais do SUAS são:

BENEFÍCIO DE PRESTAÇÃO CONTINUADA (BPC)

O BPC é um benefício constitucional, de caráter individual, 
regulamentado pela Lei Orgânica de Assistência Social – 
LOAS/1993, não vitalício e intransferível, que garante o pa-
gamento mensal de 1 (um) salário-mínimo à pessoa idosa, 
com 65 anos ou mais, e à pessoa com deficiência de qualquer 
idade, que comprove não possuir meios de se sustentar ou de 
ser sustentada pela família. O BPC integra a Proteção Social 

Los beneficios son transferencias directas proporcionadas en 
forma de bienes o transferencias monetarias (efectivo). Las 
prestaciones de asistencia social del SUAS son:

BENEFICIO DE PRESTACIÓN 
CONTINUADA (BPC)

BPC es una prestación constitucional, individual, regulada por 
la Ley Orgánica de Asistencia Social - LOAS/1993, de carácter 
no vitalicio e intransferible, que garantiza el pago mensual de 
1 (un) salario mínimo a las personas mayores, de 65 años o 
más, y a las personas con discapacidad de cualquier edad, 
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que acrediten carecer de medios para su propio sustento o el 
de su familia. La BPC forma parte de la Protección Social Bási-
ca del Sistema Único de Asistencia Social (SUAS) y no es nece-
sario haber cotizado a la Seguridad Social para acceder a ella.

Para tener derecho a la prestación, la persona discapacitada o 
mayor debe demostrar que, dividiendo los ingresos mensuales 
de la familia por el número de personas que la componen, esta 
cuantía es igual o inferior a la cuarta parte del salario mínimo 
interprofesional.

Los gastos de tratamiento sanitario, medicamentos, alimenta-
ción especial y pañales para la persona mayor o discapacitada, 
o de servicios que deban ofrecerse en el Centro de Día, siempre 
que sean frecuentes y no los preste el Sistema Único de Salud 
(SUS) o el Sistema Único de Asistencia Social (SUAS), pueden 
deducirse de los ingresos familiares a efectos de acceso al BPC, 
durante el propio proceso de solicitud de la prestación.

Es importante tener en cuenta que todos estos servicios 
deben ser proporcionados por SUS

Atención: Si en la familia hay una persona mayor de 65 años 
o una persona discapacitada que ya percibe el BPC o una 
prestación de la Seguridad Social de hasta 1 (un) salario míni-
mo, esta cuantía no se computará como ingresos de la familia 
a efectos de solicitar el BPC para otro miembro que cumpla los 
criterios de la prestación.
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¿Cómo solicitar el Beneficio de Prestación Continuada – BPC?

Es obligatorio estar inscrito en el Registro Único y si lo tiene, 
esto debería estar actualizado.

Las personas pueden acudir al Centro de Referencia de Asis-
tencia Social (CRAS) de su municipio o del Distrito Federal para 
recibir información sobre el BPC y el apoyo necesario para 
solicitarlo.

El solicitante también puede acceder directamente a través de 
la página web o de la aplicación móvil “Mi INSS” o Central 135 
(la llamada es gratuita a teléfono fijo). Si necesita ayuda, pue-
de acudir a una Agencia de la Seguridad Social (APS).

Es importante tener en cuenta que no tiene que pagar a 
intermediarios o agentes para solicitar el BBP con el INSS.

Atención: Para tener acceso a la BPC, es 

necesario estar inscrito en el Registro Único 

para los programas del gobierno federal. 

Busque una oficina de registro o el Centro 

de Referencia de Asistencia Social (CRAS) 

en su municipio o en el Distrito Federal.
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BENEFÍCIOS EVENTUAIS

Os Benefícios Eventuais são oferecidos a pessoas e famílias 
que não têm condições de arcar, por conta própria, com o en-
frentamento de situações adversas ou que fragilizem a ma-
nutenção da pessoa e sua família, como nascimento, morte, 
vulnerabilidade temporária ou situação de desastre e calami-
dade pública.

Para solicitar o Benefício Eventual, a pessoa deve procurar   
as unidades da Assistência social no município ou no Distrito 
Federal.

43

BENEFICIOS EVENTUALES

Las prestaciones eventuales se ofrecen a las personas y fa-
milias que no pueden hacer frente por sí solas a situaciones 
adversas o que debilitan el mantenimiento de la persona y su 
familia, como el nacimiento, el fallecimiento, la vulnerabilidad 
temporal o las catástrofes y calamidades públicas.

Para solicitar el Beneficio Eventual, la persona debe buscar las 
unidades de Asistencia Social en el municipio o en el Distrito 
Federal.
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TARJETA DE LA PERSONA MAYOR

44

CARTEIRA DA PESSOA IDOSA

A Carteira da pessoa idosa é um direito previsto no art. 40 do 
Estatuto do idoso (Lei Nº 10.741/2003), e regulamentado pelo 
decreto nº 9.921, de 18 de julho de 2019, para pessoas idosas 
com renda individual igual ou inferior a dois salários-mínimos.

Com essa carteira, a pessoa idosa pode acessar gratuitamen-
to o transporte interestadual, sendo reservada duas vagas 
por veículo e caso as mesmas tenham sido ocupadas, ainda 
é possível obter no mínimo 50% de desconto nas passagens.

Como solicitar?  Procurar o Centro de Referência de Assis-
tência Social (CRAS) mais próximo de sua casa, apresentando 
documento de identificação com foto, CPF ou NIS.

La Cartera de las personas mayores es un derecho previsto 
en el art. 40 del Estatuto de las Personas Mayores (Ley N⁰ 
10.741/2003), y regulado por el Decreto n⁰ 9.921, de 18 de julio 
de 2019, para las personas mayores con un ingreso individual 
igual o inferior a dos salarios mínimos.

Con esta tarjeta, la persona mayor puede acceder gratuita-
mente al transporte interestatal, con dos plazas reservadas 
por vehículo y, si están ocupadas, un descuento mínimo del 
50% en los billetes.

¿Cómo presentar la solicitud? Diríjase al Centro de Referen-
cia de Asistencia Social (CRAS) más cercano a su domicilio, 
presentando un documento de identidad con fotografía, CPF 
o NIS. 
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PROGRAMA BOLSA FAMILIA
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PROGRAMA BOLSA FAMÍLIA

O Bolsa Família é um programa de transferência de renda 
com condicionalidades, que garante o direito a renda para as 
famílias que estão em situação de pobreza, inscritas no Cadas-
tro Único. Para receber o benefício monetário que o programa 
transfere todo mês, as famílias assumem o compromisso de 
manter as crianças e adolescentes estudando, as crianças com 
o calendário de vacina em dia e gestantes com o acompanha-
mento pré-natal. Direitos básicos de toda pessoa! 

É responsabilidade do poder público ofertar serviços de saú-
de e educação para que as famílias possam cumprir as con-
dicionalidades.

Como se inscrever? Para entrar no Programa Bolsa Família, 
a família precisa estar inscrita no Cadastro Único e atender 
aos critérios de renda per capita vigente. O cadastramento é 

45

Bolsa Familia es un programa de transferencia de ingresos 
con condicionalidades, que garantiza el derecho a ingresos a 
las familias que se encuentran en situación de pobreza, ins-
critas en el Registro Único. Para recibir el beneficio monetario 
que el programa transfiere cada mes, las familias se compro-
meten a mantener al día a los niños y adolescentes que estu-
dian, a los niños con el calendario de vacunas y a las mujeres 
embarazadas con atención prenatal. ¡Los derechos básicos de 
toda persona!

Es responsabilidad del gobierno ofrecer servicios de salud y 
educación para que las familias puedan cumplir con las con-
diciones.
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¿Cómo presentar la solicitud? Para ingresar al Programa Bol-
sa Familia, la familia debe estar inscrita en el Registro Único 
y cumplir con los criterios actuales de ingreso per cápita. El 
registro es realizado únicamente por los municipios que deben 
orientar a las familias sobre el funcionamiento del programa. 
Diríjase a un Centro de Referencia de Asistencia Social (CRAS) 
o al sector responsable del Registro Único y Bolsa Familia de 
su municipio.
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11. ¿Qué es el Registro Único?

47

11. O que é o Cadastro Único

O Cadastro Único para programas sociais do Governo Fe-
deral é uma ferramenta importante para a identificação e 
caracterização socioeconômica das famílias atendidas pela 
política de assistência social. É utilizado para conhecer e iden-
tificar as pessoas e famílias em situação de vulnerabilidade 
social e auxiliar o Governo no desenvolvimento de políticas 
públicas voltadas para essa população. Atualmente, 30 pro-
gramas federais já utilizam a base do Cadastro Único para 
a gestão de suas ações, incluindo o Programa Bolsa Família, 
Benefício de Prestação Continuada, Tarifa Social de Energia 
Elétrica, Carteira da Pessoa Idosa, o Programa Minha Casa 
Minha Vida e a e isenção de taxa de concurso público.

El Registro Único de programas sociales del gobierno federal 
es una herramienta importante para la identificación y carac-
terización socioeconómica de las familias atendidas por la po-
lítica de asistencia social. Se utiliza para conocer e identificar 
a personas y familias en situación de vulnerabilidad social y 
asistir al Gobierno en el desarrollo de políticas públicas dirigi-
das a esta población. Actualmente, 30 programas federales ya 
utilizan la base de datos del Registro Único para gestionar sus 
acciones, entre ellos el Programa Bolsa Familia, la Prestación 
Económica Continuada, la Tarifa Social de Electricidad, la Tar-
jeta de la Tercera Edad, el Programa Minha Casa Minha Vida y 
la exención de tasas de exámenes públicos.
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Desde el momento en que su familia se inscribe, siempre que 
se produzca algún cambio (como un cambio de domicilio, de 
colegio de los niños, de ingresos, que alguien se incorpore a la 
familia o la abandone) debe actualizar su inscripción.

La familia debe buscar al CRAS o sector responsable del Re-
gistro Único de su ciudad y actualizar esta información. Aun-
que no haya cambios en su familia, debe actualizar sus datos 
cada dos años.

¿Cómo registrarse?

Dirígete al sector responsable del Registro Único en tu ciudad. 
Si no sabe dónde está, diríjase al Centro de Referencia de Asis-
tencia Social (CRAS) más cercano a su domicilio y solicite esta 
información.

Para ser inscrito, es necesario que un familiar, mayor de 16 
años, sea responsable de contestar las preguntas de la entre-
vista realizada en la inscripción.

Es muy importante que el jefe de familia declare todas las per-
sonas que viven en su hogar y sus respectivos ingresos.

Es esencial que se respeten la autodeclaración y la privacidad 
de las familias a la hora de transmitir información al operador 
del Registro Unificado, así como que la información facilitada 
por las familias se corresponda con su realidad.
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QUAIS DOCUMENTOS EU PRECISO 
PARA ME CADASTRAR

1. Para o responsável pela família:

• CPF ou Título de Eleitor;

• Se sua família for Indígena, pode apresentar o Regis-
tro Administrativo de Nascimento Indígena (RANI) ou 
outros documentos de identificação, como Certidão de 
Nascimento, Certidão de Casamento, RG e Carteira de 
Trabalho;

• Se sua família for Quilombola, são aceitos outros  docu-
mentos de identificação, como Certidão de Nascimento, 
Certidão de Casamento, RG e Carteira de Trabalho.

2. Para as outras pessoas da família, apresente qual-
quer um desses documentos de identificação:

• Certidão de Nascimento, Certidão de Casamento, 
CPF, RG, Carteira de Trabalho ou Título de Eleitor. 

¿QUÉ DOCUMENTOS NECESITO 
PARA REGISTRARME?

1. Para el jefe de familia:

• CPF o Registro de Votantes;
• Si su familia es indígena, puede presentar el Registro 

Administrativo de Nacimiento Indígena (RANI) u 
otros documentos de identificación, como el certifi-
cado de nacimiento, el certificado de matrimonio, el 
ID y la tarjeta de trabajo;

• Si tu familia es quilombola, se aceptan otros docu-
mentos de identidad, como partidas de nacimiento, 
certificados de matrimonio, documento de identidad 
y permisos de trabajo.

2. Para las otras personas de la familia, presente cualquier 
uno de estos documentos de identificación:

• Certificado de nacimiento, certificado de matrimo-
nio, CPF, tarjeta de identidad, permiso de trabajo o 
inscripción en el censo electoral.
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Importante:

Aunque el CPF no es obligatorio para todos los miembros 
del Registro Unificado, es muy recomendable que la per-
sona responsable de la familia informe al CPF de todos los 
miembros de la familia que posean el documento. Estos 
datos ayudan en el proceso de identificación de beneficia-
rios para todos los programas que utilizan el Registro Único 
para otorgar beneficios.
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2. Você sabe como o 
SUAS é financiado?

O modelo de financiamento do SUAS é compartilhado. Isso 
significa que são obrigatórias as transferências de recursos 
financeiros por meio de repasses fundo a fundo. Transferên-
cia fundo a fundo é o repasse direto de recursos de fundos da 
esfera federal para fundos da esfera estadual, municipal e do 
Distrito Federal, o que fortalece a melhor gestão do Sistema 
Único de Assistência Social (SUAS).

É condição para que os municípios e estados recebam recur-
sos da União a criação e o funcionamento adequado do:

a) Conselho Municipal de Assistência Social;

b) Plano Municipal de Assistência Social;

c) Fundo Municipal de Assistência Social;

Os recursos do SUAS ainda não são de natureza obrigatória 
no orçamento público, diferente do que ocorre na Saúde e na 
Educação. No que diz respeito ao SUAS os usuários precisam 
juntamente com os conselhos de Assistência Social, traba-
lhadores, entidades e gestores realizarem articulação políti-
ca para garantir aprovação de Emenda à Constituição que 
garanta recursos obrigatórios no orçamento público, para o 
melhor funcionamento do CRAS, do CREAS e de todas as uni-
dades públicas do SUAS, da mesma forma como acontece 
com o custeio, manutenção e investimentos feitos no Posto de 
Saúde e na Escola da sua comunidade.
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Enhorabuena, has terminado de leer SUAS - ¡Cómo utili-
zarlo!  Esperamos que hayas aprendido mucho sobre los de-
rechos de asistencia social y estés motivado para contribuir 
como ciudadano a la defensa de la política de asistencia social 
como un deber del Estado y un Derecho de los Ciudadanos.

“Es necesario tener esperanza, pero tener esperan-
za del verbo esperar; porque hay personas que tie-
nen esperanza del verbo esperar. Y la esperanza del 
verbo esperar no es esperanza, es esperar. ¡La espe-
ranza se levanta, la esperanza persigue, la esperan-
za se construye, la esperanza no se rinde! Esperar 
es avanzar, esperar es unirse a otros para hacer las 
cosas de otra manera...” (Paulo Freire)

¡Construyamos juntos el SUAS que queremos! ¡Hasta la 
próxima!

MARGARETH ALVES DALLARUVERA
Presidente de CNAS




